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AA.VV. Cuaderno de Derecho Internacional sobre Los aportes de la jurisprudencia al 
desarrollo del derecho internacional, Número VI, Instituto de Derecho Internacional 
Público y Derecho de la Integración de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, Advocatus, Córdoba, 2012, 240 páginas.

 Tal como lo señala el profesor Ernesto J. Rey Caro, Director del Instituto de Derecho 
Internacional Público y Derecho de la Integración de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, los pronunciamientos de los tribunales internacionales han 
constituido una valiosa herramienta para el desarrollo y evolución del Derecho Internacio-
nal. Destaca el reconocido internacionalista que, en primeros años de la nueva centuria, 
se puede constatar que el número de tribunales se ha multiplicado y que la variedad de los 
mismos refleja el ensanchamiento de los ámbitos de aplicación del ordenamiento jurídi-
co internacional. La multiplicación de las organizaciones internacionales, entre ellas, es-
pecialmente las de integración, “con la implementación de mecanismos especiales para la 
solución pacífica de las discrepancias y la revalorización que ha experimentado la persona 
humana, que ha generado formas otrora desconocidas de protección de sus derechos, son 
acontecimientos que, entre otros, han enriquecido una temática clásica de la disciplina”. 

El Cuaderno refleja parcialmente las labores del Instituto de Derecho Internacional Pú-
blico y de Derecho de la Integración llevadas a cabo durante el año académico 2011, centra-
das por elección de sus miembros, en el “aporte de la jurisprudencia a la construcción del 
Derecho internacional”. Colaboraron con sus escritos los profesores Ernesto J. Rey Caro (El 
derecho de los tratados en la jurisprudencia de la Corte Centroamericana de Justicia), Gracie-
la R. Salas (Caso de las Actividades Armadas en el Territorio del Congo. (CIJ sentencia del 19 
de diciembre de 2005), Zlata Drnas de Clément (Aplicación de la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discriminación. Excepciones preliminares - CIJ sentencia de 1 
de abril de 2011), Arturo Pagliari (Corte Interamericana de Derechos Humanos: Caso Gelman 
vs. Uruguay. Sentencia de 24 de febrero de 2011- Fondo y Reparaciones), Susana Sartori (Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos: Caso Abrill Alosilla y otros vs. Perú. Sentencia del 4 
de marzo de 2011- Fondo, reparaciones y costas), María Cristina Rodríguez (Caso Al Jedda c. 
Reino Unido (Gran Sala de la Corte Europea de Derechos Humanos sentencia de 7 de julio de 
2011), Susana Galván (El estoppel en los tribunales internacionales), Eduardo Pintore (La ca-
racterización del concepto de ataque armado del art. 51 de la Carta de las Naciones Unidas a 
través de la jurisprudencia de la CIJ), Diego García Montaño (El Caso Apablaza y su impacto 
en las relaciones argentino-chilenas), Christian Sommer (El arbitraje de inversión extranjera 
y los bonos soberanos. ¿Una nueva evolución del derecho internacional de las inversiones ex-
tranjeras?), Alejandra Sticca (La caza de focas peleteras en el Pacífico: dos casos de estado de 
necesidad en las postrimerías del Siglo XIX).

 La actualidad y profundidad de los tópicos analizados hace que los aportes que se in-
cluyen en esta nueva entrega del Cuaderno, puedan ser de utilidad para toda la comunidad 
científico académica. La obra es obtenible en www.acaderc.org.ar (Sección Publicaciones).

S.R.
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AA.VV. Cuaderno de Derecho Ambiental. Bosques, Número III, Instituto de Derecho 
Ambiental y de los Recursos Naturales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, Advocatus, Córdoba, 2012, 264 páginas.

Constituye ésta la tercera entrega del Cuaderno del Instituto de Derecho Ambiental 
y de los Recursos Naturales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba dedicado al estudio del derecho dirigido a la preservación, conservación y uso 
sostenible de los bosques. 

En las palabras preliminares, la Prof. Zlata Drnas de Clément, Directora del Instituto, 
recordó que el tópico “Bosques” fue seleccionado como eje de las labores anuales atento 
a la resolución 61/193 de 20 de diciembre de 2006 de la Asamblea General de Naciones 
Unidas, que declaró al año 2011 como “Año Internacional de los Bosques” y al rol que los 
bosques desempeñan en la vida de los seres humanos, al incidir directa y decisiva sobre 
los elementos ambientales. Entre los beneficios más directos refirió: “liberación de oxíge-
no, fijación del CO

2, 
depuración del aire con la retención de las partículas en suspensión 

de la atmósfera, reducción de los efectos erosivos producidos por el agua y el viento, fa-
voreciendo la creación de suelo, regulación de los niveles hídricos, participando decisi-
vamente en el ciclo hidrológico, retención del agua de lluvia, regulación de los cauces de 
los ríos, regulación del clima, atenuación de los rigores climáticos, favorecimiento de la 
producción de lluvias, reducción de la evaporación, mantenimiento del nivel de humedad 
ambiental, reducción de impactos acústicos; depuración de las aguas y los suelos conta-
minados, sostenimiento de una mayor diversidad de especies vegetales y animales, reduc-
ción del riesgo de incendios y aparición de plagas y enfermedades; elemento básico de los 
corredores biológicos en las rutas de desplazamiento de la fauna, fertilización de suelos; 
fuente de recursos para el hombre (económicos, recreativos, culturales, científicos, etc.”. 
En especial recalcó: “No sería dable pensar en la existencia del hombre sobre el Planeta 
sin la existencia de bosques”.

 La obra incluye los siguientes trabajos: “Protección de los bosques. Consideraciones 
introductorias” (Zlata Drnas de Clément), “Análisis de la obligación de conservación de los 
bosques en el ámbito internacional” (María Cristina Rodríguez de Taborda), “Organismos 
y entidades internacionales dirigidos a la protección de bosques” (Susana Sartori), “Con-
vención Internacional de Maderas Tropicales” (Gloria Rosenberg), “La protección de los 
bosques en el Mercosur” (María Alejandra Sticca), “La protección de la flora y los bosques 
nativos en el Derecho ambiental argentino” (José Alberto Esain), “Protección del bosque 
nativo en Argentina: aspectos político-institucionales” (Marta S. Juliá – Jorge Foa Torres), 
“Bosques nativos, posesión y propiedad indígena: Centralidad de la noción de territorio 
y sus cosmovisiones” (Alicia Morales Lamberti), “Ordenamiento ambiental de bosques 
nativos, su importancia y consecuencias sociales y económicas. La noción de territorio y 
sus cosmovisiones” (Adriana Listoffsky – Lidia Medina), “Los bosques como patrimonio 
natural y cultural” (Carmen del Valle Arévalo – María Ofelia Zamzem), “Casos más fre-
cuentes de incumplimiento a la normativa forestal en la provincia de Córdoba” (Gracie-
la Tronca – Rafael Consigli), Regulación urbana sobre bosques (Susana Beatriz Galván), 
“Restricciones administrativas al domino en las áreas boscosas afectadas por incendios 
en Italia y las recientes orientaciones de la jurisprudencia italiana” (Mirta Bellotti), “Pro-
tección de los bosques a nivel interno e internacional: Institucionalidad y participación 
social en la protección y gestión de los bosques de los países sudamericanos” (Edgar Gus-
tavo Fernández Suárez).
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Las contribuciones del cuaderno cubren aspectos relevantes del espectro nacional e 
internacional; cuestiones normativas, institucionales y de gestión, estudios de derecho 
comparado, entre otras dimensiones, mostrándose como una publicación de gran utili-
dad para estudiantes y graduados de Derecho en el área específica. La obra es obtenible 
en www.acaderc.org.ar (Sección Publicaciones).

S.R.

AA.VV. Malvinas en la Universidad. Concurso de ensayos 2012, y la libre determina-
ción de los pueblos, Ministerio de Educación de la Nación, Buenos Aires, 2013, 268 
páginas.

El libro cuenta con Palabras preliminares del Ministro de Educación de la Nación, un 
Prólogo y diez trabajos de graduados y estudiantes que respondieron a la convocatoria de 
ensayos.

Entre esos trabajos destacamos: -*Malvinas y la Libre Determinación de los Pueblos 
(primer premio) de autoría de los abogados Luciano Oscar Fino y Luciano Pezzano; 
-*Malvinas y Santa Cruz: Una relación histórica quebrada por una guerra (segundo pre-
mio), obra de María de los Milagros Pierini y Pablo Gustavo Beecher, magister en Historia 
y periodista, respectivamente; -*La “Cuestión Malvinas” desde los símbolos; experiencia, 
memoria y subjetividad (tercer premio), trabajo de la Licenciada en Ciencias de la Co-
municación Romina Mariana Marcaletti; -*La Falkland Fortress (mención especial) del 
Licenciado en Ciencia Política y Relaciones Internacionales Federico Martín Gómez; -* 
Reactualización de los significados históricos para consolidar la soberanía en el Atlántico 
Sur (mención especial) de Marcelo E. Lascano; -*Malvinas y su Proyección Continental 
(mención especial) de la Abogada María Pilar Llorens y del Doctor Eduardo José Pintore; 
La muerte enmarcada (mención especial) de la Doctora en Ciencias Antropológicas Laura 
Marina Panizo; - Malvinas: Decálogo de un despojo (mención especial) del Profesor de 
Historia Carlos Mariano Poó.

 Las respuestas a la convocatoria estatal fueron polifacéticas y enriquecedoras, per-
mitiendo el ingreso de nuevas percepciones y ponderaciones sobre este largo conflicto 
argentino-británico, tan bien presentado por varios de los autores.

S.R.

ANDRUET, Armando S. (h) – SCHAPIRA, Leopoldo. Imagen de la Justicia de Córdoba. 
Años 2009-2010, tomo Nº 9 de la colección “Investigaciones y Ensayos”, editada por el 
Centro “Núñez”, Córdoba, 2013, 223 páginas.

En el marco asociativo entre el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales -UNC- con el Centro de Perfeccionamiento Ricardo 
Núñez del Poder Judicial de la Provincia, se presenta el abordaje colaborativo de ambas 
instituciones para realizar la investigación dirigida por el Dr. Armando S. Andruet (h) y 
el Arq. Leopoldo Schapira. Ambos coordinan las tareas de un amplio grupo de investiga-
dores a los efectos de recabar y analizar datos primarios sobre la imagen de la justicia en 
Córdoba. Esta cooperación resulta destacable toda vez que no ha sido el modo tradicional 
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de abordar las problemáticas sociales en la provincia y/o país, ya que por el contrario, 
llegamos al presente desde una larga separación entre centros de estudios e instituciones 
públicas. Esta tendencia comenzó a revertirse en los últimos años, por lo que debe seña-
larse la necesidad imperiosa de continuar en esta línea asociativa si se pretende cambiar 
no solo la imagen sino el rumbo de las instituciones de servicio público. 

A partir de un marco conceptual que reconoce la potencialidad heurística de la ima-
gen, el estudio de carácter exploratorio y descriptivo establece la centralidad de la ima-
gen actual de la justicia en conexa relación con los papeles sociales y la imagen idealiza-
da (p.25/26). Esta centralidad de la categoría permite recoger algunas hipótesis clásicas 
como la enunciada por Thomas “..si algo es definido como real deviene real con todas sus 
consecuencias…” y relacionar <la imagen situada> con los conceptos de percepción, re-
presentación e imaginario social, categorías todas que le permiten aprehender al grupo 
de investigación, las mediaciones cognitivas de los discursos de todos los actores a los que 
les fueron recabadas sus opiniones sobre las complejas tramas de ese amplio imaginario 
social sobre justicia e injusticia. 

Mediante un rastreo clásico de antecedentes de investigaciones -locales, nacionales 
e internacionales- principalmente desde la sociología jurídica y el derecho procesal, el 
estudio introduce su marco conceptual y metodológico. Con el ánimo de promover a la 
auto-reflexividad crítica del poder judicial, se ha trabajado bajo la lógica de dos objetivos 
generales que en un primer plano establecen la búsqueda en “detectar la imagen de la 
justicia de Córdoba” desde un registro comparativo entre ciudadanos, actores del servicio 
de justicia y abogados; en un segundo plano cifran su interés en conocer la incidencia de 
los medios de comunicación y su relación con la opinión pública. Este segundo objetivo 
confirma la centralidad de los medios de comunicación como canales naturales de infor-
mación de los conflictos judiciales en Córdoba, pero pormenoriza y rastrea mostrando 
las tensiones y/o percepciones en conflicto que se recrean sobre las diversas temáticas 
tratadas.

El estudio profundiza en distintas fases que permiten reconocer hallazgos de una apli-
cación metodológica mixta de exploraciones cualitativas y cuantitativas, marco en el que 
se destaca la amplia recolección de fuentes primarias de esta investigación. Se parte de una 
exploración mediante seis grupos focales conformados por ciudadanos, personas de edad 
variable entre 18 a 70 años con diversos niveles educativos y posicionamiento socioeco-
nómico, que especifica y relaciona las opiniones obtenidas con otro conjunto de grupos 
focales de personas provenientes de distintas posiciones en el poder judicial cordobés. La 
fase exploratoria les permite perfilar un cuestionario estructurado aplicado mediante un 
muestreo de tipo probabilístico, estratificado, proporcional y aleatorio a 405 ciudadanos y 
a 352 personas del poder judicial, diferenciados según sus posiciones laborales en el área 
jurisdiccional y administrativa, a los que se les suman 342 abogados litigantes. Esta com-
binación entre entrevistas, encuestas y análisis de noticias no son comunes, toda vez que 
no es tan sólo por sus altos costos económicos que suele abordarse desde una estrategia o 
técnica, sino porque requiere un compromiso con un abordaje transdisciplinario, habida 
cuenta de la necesidad de relacionar las diversas caras de la problemática.

El estudio así estructurado secuencialmente mediante múltiples etapas, marca la im-
portancia de previas exploraciones cualitativas para implementar búsquedas cuantitati-
vas con posterioridad, en términos de ponderar aquellas cuestiones relativas a la proble-
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mática de estudio que, destacadas en los antecedentes de investigación también forman 
parte actual de las demandas ciudadanas y profesionales de los distintos operadores ju-
rídicos. Puede advertirse su especificidad como reflexiones críticas sobre la justicia, esta-
blecidas claramente en las pp. 54 a 57 del libro. 

La indagación profundiza en cada fase las expresiones iniciales de los grupos focales 
que aluden a “una justicia lenta, dependiente, compleja y no igualitaria”, reconocida por 
los actores indagados, quienes además valoran a la policía, a abogados y a jueces como 
así también a otras instituciones o grupos como el poder legislativo o el municipal o la di-
rigencia política en general. Del análisis se desprenden consideraciones que permitirían 
comprender la lentitud por la cantidad excesiva de expedientes o la falta de capacitación 
de funcionarios y magistrados, señalando además en algunos casos, la falta de infraestruc-
tura adecuada para las tareas de investigar e impartir justicia. La credibilidad ciudadana 
en la independencia judicial se constituye en un baremo que divide las opiniones según 
el posicionamiento socioeconómico. Los actores ponderados críticamente son la policía 
y la prensa. La primera porque se la asocia a una escasa formación en todos sus aspectos. 
La segunda porque a pesar de reconocerla como el “gran canal informativo del acceso o 
no a la justicia, informa rasgos tales como el sensacionalismo, “la opinología”, supuestas 
consecuencias de la falta de un periodismo especializado, determinando “traducciones” 
de la problemática en una suerte de juicio paralelo al judicial a través de opiniones infun-
dadas y maldatadas. Sin embargo al profundizar la producción de datos en las sucesivas 
fases de la investigación, se observa en las consideraciones vertidas por los estratos so-
cioeconómicos bajos de la ciudadanía cordobesa, la adjudicación de mayor credibilidad a 
la prensa que a la justicia en contraposición a sectores medios, observaciones presentadas 
en la página 101 del libro.

La metodología empleada permite corroborar y/o distinguir de acuerdo a los actores 
entrevistados en los grupos focales o encuestados, diversos núcleos que amplían las ob-
servaciones clásicas sobre imagen de la justicia. Así los magistrados ponderan valuaciones 
negativas como las esgrimidas por la prensa frente a otras fuentes por ellos consideradas, 
las cuales permitirían valoraciones positivas, tales como haber participado en procesos 
judiciales, haber sido convocado como jurado popular o haber tenido la posibilidad de 
realizar pasantías laborales para el caso de los abogados. Estos posicionamientos se con-
traponen en las opiniones de funcionarios y empleados del poder judicial –nominados 
habitantes– y de abogados litigantes nucleados también en grupos focales y encuestados 
con posterioridad. Para los empleados judiciales la imagen de la justicia provincial es re-
gular y no tan negativa, opinión que tematiza el sentido común vulgarizado superficial-
mente aún entre quienes cuentan con mayor formación sobre la complejidad de la justi-
cia. El análisis pormenoriza las diferencias de opiniones según estratos socioeconómicos 
considerados, como lo muestra la tabla nº16 de página 81, consideración que se amplia y 
especifica en las siguientes páginas.

 La agenda ciudadana de los problemas sociales de mayor importancia que revela el 
estudio, sigue hoy vigente como hace tres años. Problemáticas tales como corrupción, vio-
lencia familiar y en las canchas de fútbol, los menores y los delitos, así como cuestiones 
atinentes a la seguridad, a los presos y sus condiciones de encierro, a la discriminación o a 
la pobreza, demuestra la urgencia de que análisis como el presente sean tomados en serio 
para producir políticas públicas que permitan sostener la potencialidad de los diversos 
sujetos sociales para cambiar el rumbo de lo que habrá de venir. 
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Desde una conceptualización sobre la formación de la agenda mediática como un 
proceso causal, en tanto se contemple el peso del encuadre –framing– de la temática me-
diatizada, en este caso la prensa cordobesa, presenta cómo es que probablemente se logra 
a través del tiempo incidir en la agenda pública. Para demostrar los efectos de incidencia 
entre ambas agendas, se ha realizado un estudio complementario a los anteriores acer-
ca de las noticias publicadas previamente por la prensa cordobesa durante el año 2009, 
conformando un vasto corpus que les permitió relacionar agendas, mediática y pública. 
El uso de un software de análisis de contenido permitió revelar interesantes hallazgos re-
latados a partir de la página 185 y siguientes, los cuales convocan a la comprensión dife-
rencial de encuadres negativos o positivos de las noticias, en un amplio abanico de temas 
conectables pero específicos en sí mismos, tales como el acceso a la justicia de los dere-
chos sociales o las dificultades del régimen jubilatorio provincial y su conexión con las ju-
bilaciones de magistrados y funcionarios judiciales, dan cuenta de los diversos encuadres 
de conflictos entre actores e instituciones según sean aspectos económicos, políticos o 
jurídicos los que diriman las agendas. 

Cabe acotar a esta presentación que solo intenta situar este análisis para una lectura 
reflexiva, la claridad expositiva de una compleja investigación que insta a su lectura para 
profundizar el conocimiento de una temática tan apelada por todos en los últimos años, 
y que sin embargo, navega en una suerte de idiocia conceptual entre cierta banalidad y 
naturalización. Damos la bienvenida a este tipo de investigaciones asociadas más allá de 
que se acuerde o no con sus resultados. Nos parece que ninguna investigación tiene por 
fin último generar consensos sino que a partir de ser una fuente de información controla-
da pueda convertirse en un estímulo para el debate público serio.

Patricia Scarponetti

BLANC ALTEMIR, Antonio. La Unión Europea y el Mediterráneo. De los primeros 
Acuerdos a la Primavera Árabe, Tecnos, Madrid, 2012, 284 páginas.

El proceso de integración europea no se entiende sin las relaciones que la Unión de-
sarrolla ad extra con otros Estados, a las que se ha dedicado de manera especial en los 
últimos años. En concreto, el Mediterráneo, ese mar que gran parte de sus Estados miem-
bros comparten con otros, se ha convertido en un eje indiscutible de su política exterior, 
sabedora de que su propia estabilidad también depende de la de esos otros. El profesor 
Antonio Blanc Altemir es consciente de la importancia de esa proyección exterior, como 
su trayectoria investigadora, centrada en parte precisamente en las relaciones de la Unión 
con determinados del Este y Sur de Europa, demuestra (ad. ex. Europa Oriental: en la en-
crucijada entre la UE y la Federación Rusa, ed. por A. Blanc Altemir, Edicions de la Uni-
versitat de Lleida, Lleida, 2008; “El conflicto rusogeorgiano y sus efectos en las relaciones 
de la Federación rusa con la OTAN y la UE”, Seguridad, defensa y desarrollo en el contexto 
internacional actual, coord. por E. López-Jacoíste Díaz, EUNSA, Pamplona, 2010, pp. 265-
308 o “El proceso euromediterráneo: una década de luces y sombras”, Anuario de Derecho 
Internacional, vol. 21, 2005, pp. 185-225).

La publicación llega sin duda en momento oportuno, en el marco del proceso de con-
solidación de la acción exterior de la UE que el Tratado de Lisboa pretende impulsar y con 
los ecos de la Primavera Árabe aún resonando, pero con una virtud añadida: el paso del 
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tiempo permite juzgar la cuestión con el índice corrector que el realismo ha impuesto y 
constatar que las esperanzas suscitadas con las primeras revueltas en el mundo árabe se 
desvanecen cada día un poco más.

El profesor Blanc Altemir hace gala en este libro de los rasgos que habitualmente ca-
racterizan su escritura: claridad, orden en la exposición, lucidez argumental y estructura 
lineal que permiten al lector construir una visión exacta y ordenada de la cuestión que se 
plantea. Ocho capítulos dedica a tal fin, culminados por unas conclusiones que resumen 
de manera clara y concisa el mensaje que creo imbuye todo su libro: la UE ha hecho mu-
chos esfuerzos en reforzar sus relaciones con los países del Mediterráneo, pero aún son 
insuficientes. 

Comienza el capítulo I (“Evolución de la Política Mediterránea”) con los primeros y 
aún tímidos acuerdos celebrados por la UE en la década de los sesenta, las mejoras de los 
años siguientes y la necesidad que se impuso en la década de los noventa de apostar por 
esos Estados como contrapeso al refuerzo de las relaciones con los Estados del Este de 
Europa.

El momento decisivo se dio en 1995 con la Conferencia de Barcelona (y la Declaración 
allí aprobada), en la que los Estados miembros y 12 países mediterráneos aunaron esfuer-
zos para cooperar en el terreno de colaboración política y de seguridad, económica y fi-
nanciera, social, cultural y humana. Y aunque uno de los instrumentos básicos de esa coo-
peración era la creación de una zona de libre comercio, los objetivos económicos ya no se 
conciben como el eje principal de las relaciones: los problemas de estos países, complejos 
y de raíces múltiples, no se limitan al factor económico y sólo desde la globalidad deben 
encararse. Las cumbres euromediterráneas que siguieron a la Conferencia de Barcelona 
continuaron fijando los ámbitos en los que la cooperación se hacía más necesaria inten-
tando además dar respuesta a las necesidades del momento, de manera que temas como 
el fenómeno terrorista o la promoción de los derechos humanos se convirtieron en refe-
rencias ineludibles.

Los Acuerdos Mediterráneos de Asociación, que buscan como objetivo principal crear 
un espacio euromediterráneo de libre comercio, se han sucedido también en los últimos 
años, pese a que el autor cuestiona su puesta en marcha, al no fomentar la tan necesaria 
cooperación Sur-Sur (se limita a la de la UE con los Estados beneficiados) y avanzar con 
gran lentitud.

Una valoración de conjunto se ofrece en los capítulos III (sobre las luces y sombras 
del proceso euromediterráneo) y IV (limitaciones y valoración final) en los que, aun sin 
desmerecer ninguna, se cuestionan algunas de las iniciativas, analizando sus puntos fla-
cos y su efectividad, lo que permite encarar objetivamente la cuestión puesto que a veces 
su elevado número pudiera hacernos pensar, erróneamente, que también en este caso 
cantidad equivale a calidad.

Especialmente interesante resulta, a mi modo de ver, el capítulo V, dedicado a la Polí-
tica Europea de Vecindad (PEV) que desde 2002 rige las relaciones de la UE con el Este y el 
Sur y que en tan pocos años se ha revelado como básica en las relaciones de la Unión con 
Estados geográficamente próximos. El Tratado de Lisboa consolidaba esta Política, pero 
pese a las mejoras en las relaciones económicas y comerciales, son muchos los puntos 
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pendientes (mejora en la persecución de tortura, derechos de la mujer, libertad de expre-
sión, reunión y asociación, consolidación de la democracia...).

La Primavera árabe confirmó, además, que era necesario un reenfoque de la PEV, 
que debía mirar cada vez más a la promoción de estos valores y quizás revisar su plan-
teamiento porque, como el propio autor reconoce (p. 162), la UE “no ha reaccionado con 
agilidad en las turbulencias del mundo mediterráneo”.

El último eslabón de la cadena de cooperación con los países del Mare Nostrum lo 
constituye la Unión por el Mediterráneo, presentada en 2007 a instancias del Gobierno 
galo, y a la que se dedica el capítulo VI. No pretendía sustituir al proceso de Barcelona ni 
a la PEV, sino reforzar vínculos multilaterales en aspectos muy concretos (descontamina-
ción del Mediterráneo, fronteras marítimas y terrestres, protección civil, enseñanza su-
perior, investigación, energías alternativas…) pero “las innegables dosis de voluntarismo 
político y los grandes esfuerzos diplomáticos desplegados hasta el momento presente, no 
han producido el efecto deseado” (p. 186). Esta última iniciativa ha debido lidiar con reti-
cencias internas (Alemania) y externas (países árabes), enfrentarse a los últimos enfren-
tamientos originados en Oriente Próximo (operación Plomo Fundido), a los problemas 
primaverales del mundo árabe y a la crisis económica y financiera, lo que sin duda, como 
se deja también entrever, son duros retos de los que salir airoso resultaba difícil.

El capítulo VII nos introduce en un enfoque distinto al llevado hasta ahora y obliga a 
abandonar el hilo argumental seguido hasta este momento, con el objetivo de centrarse 
en la Primavera árabe y las reacciones de la comunidad internacional. El capítulo es, sin 
embargo, de gran interés, y denota además, que el autor es gran conocedor de la cuestión. 
Aunque pueda pecar de exhaustivo en la descripción de los hechos y acaso alejarse a ve-
ces del eje principal de la obra, creo que el fin último buscado lo justifica: no hacerlo sería 
ilógico por la importancia de la cuestión y, sobre todo, porque de no incluirse un análisis 
del papel de la UE ante estas revueltas la obra hubiera resultado incompleta. Este aparta-
do permite, por lo demás, acercarse a los más recientes conflictos, aún latentes de una u 
otra manera, originados por la Primavera árabe: la crisis libia y la siria, y valorar, a partir de 
los hechos y reacciones de la comunidad internacional, el papel de la UE que en general se 
ha limitado al de actor secundario, lo que nos obliga ineludiblemente a preguntarnos una 
vez más sobre la eficacia real de todos los planes y programas expuestos en los capítulos 
anteriores.

Es el autor muy crítico con la política de la UE en el Mediterráneo en general, y si al-
guna duda persistía, se volatiliza en el capítulo VIII (“¿Hacia una reestructuración de las 
relaciones euromediterráneas?”), en frases como las revueltas “han cogido por sorpresa 
a una UE que durante décadas ha apuntalado la autocracia de las riberas sur y este medi-
terráneas” (p. 253); “han puesto en evidencia lo erróneo de esta política, que ha ignora-
do sistemáticamente la minoritaria pero combativa disidencia democrática”; la UE se ha 
visto “sobrepasada” por los acontecimientos (p. 253) y debería “implicarse plenamente 
en apoyar sin titubeos los procesos democráticos” (p. 256). En definitiva, y comparto ple-
namente la opinión del profesor Blanc, los valores democráticos y los derechos humanos 
deben ser, ahora más que nunca, el eje del nuevo enfoque, pero pasando a la práctica 
de una vez por todas y dejando a un lado las declaraciones formales que constituyeron 
el grueso del proceso de Barcelona. Las diferentes iniciativas auspiciadas por la UE han 
dado lugar a resultados modestos, lo que debería forzarla a cuestionarse la necesidad de 
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un mayor compromiso y, sobre todo, a la vista de lo descrito, concentrar sus esfuerzos en 
iniciativas más concretas, puesto que la multiplicidad actual no genera sino confusión y 
dispersión de esfuerzos. Si la UE está decidida a relanzar su papel en Política Exterior, el 
Mediterráneo es sin duda un buen campo de pruebas.

Es en definitiva, la publicación del profesor Blanc Altemir, una obra altamente reco-
mendable, actual y que en ningún momento permitirá que el lector se pierda en los veri-
cuetos de las relaciones UE-Mediterráneo, lo que sin duda, y dado que no es fácil lograrlo, 
se debe al buen planteamiento de la cuestión y al excelente análisis que de la misma se 
hace.

María José Cervell Hortal (1)

HINOJO ROJAS, Manuel (Coordinador). Liber Amicorum Profesor José Manuel Peláez 
Marón. Derecho Internacional y Derecho de la Unión Europea, Servicio de Publica-
ciones de la Universidad de Córdoba, Córdoba-España, 2012, 788 páginas.

 Tal como lo señala el Profesor Manuel Hinojo Rojas, Coordinador de este excelente 
Liber Amicorum, la obra colectiva está dedicada a honrar la valía como internacionalista 
y comunitarista del homenajeado, prematuramente fallecido, a más servir de viva mani-
festación del respeto y afecto que José Manuel Peláez Marón se supo granjear. Destaca 
Hinojo, en calidad de presentador del trabajo, que toda la labor universitaria, docente, 
investigadora y dirigente de Peláez Marón giraron en torno a lo que llama “Derecho inter-
nacional de los valores”, como objeto y fin del mismo, como valor superior de su vigencia, 
dimensión que se refleja en su rica obra publicística.

 La obra está prologada por los Profesores Rafael Casado Raigón y Michel Waelbroeck. 
El primero, en español, retrata con calidez y calidad de sentimientos los años de vida uni-
versitaria que compartieron, resaltando pormenores memorables. El segundo, en francés, 
califica al homenajeado como “pionero del Derecho europeo en España”, dedicado a esa 
especificidad jurídica desde los duros tiempo del franquismo, con la esperanza puesta en 
el futuro de España como miembro de la Comunidad, incluso en el tiempo en que nada 
permitía vislumbrar esa posibilidad.

 El Liber cuenta con la contribución de treinta y ocho trabajos ordenados alfabética-
mente: Victoria Abellán Honrubia (Del nuevo orden económico internacional a los objeti-
vos de desarrollo del milenio), Joaquín Alcaide Fernández y Claudia Cinelli (La acción exte-
rior de las Comunidades Autónomas en las reformas estatutarias: Permanencia y cambios), 
Marycruz Arcos Vargas (El equilibrio institucional en la UE tras el tratado de Lisboa: ¡Cuánto 
hemos cambiado!), Anna María Badia Martí (Las nuevas tecnologías ante el ordenamiento 
jurídico internacional), Romualdo Bermejo García y Eugenia López- Jacoiste (El contencioso 
israelo-palestino y el bloque naval a Gaza), Juan Antonio Carrillo Salcedo (Entre la efectivi-
dad y la legitimidad. Dos modelos para la gobernanza mundial: El informal de los foros G’s y 
el institucionalizado de Naciones Unidas), Alicia Chicharo Lázaro (El protocolo nº 14 al Con-
venio Europeo de Derechos Humanos: Revisión del sistema y credencial para la adhesión de 
la Unión Europea), María Teresa Comellas Aguirrezábal (El debate contemporáneo sobre el 
principio de jurisdicción universal), Francisco J. Contreras Peláez (¿Por qué los tratados euro-

 (1) Preparado para www.reei.org.
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peos evitan mencionar el cristianismo?), José Antonio Corriente Córdoba (El reforzamiento 
de la Unión Europea y de la interestatalidad en el Tratado de Lisboa), Juan Manuel de Fara-
miñán Gilbert (Apuntes sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos y reflexiones 
sobre su cumplimiento en España), Carlos de Oro Arriaga (La noción de dignidad humana 
en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos), José Antonio de Yturriaga 
Barberán (Nuevas formas de piratería en el Océano Índico), Zlata Drnas de Clément (Princi-
pios generales aplicables a los cursos de agua y acuíferos internacionales), Carlos Fernández 
de Casadevante Romaní (La protección de las víctimas en el derecho regional europeo), Pa-
blo Antonio Fernández Sánchez (Las sentencias de interpretación. (Análisis comparado del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos)), 
Antonio F. Fernández Tomás (Protección diplomática de sociedades y accionistas: Pocas res-
puesta nuevas a las preguntas de siempre), Miguel García García-Revillo (Comunicación au-
diovisual, Derecho Internacional y algunas reflexiones a propósito de las resoluciones en el 
mundo islámico en la primavera de 2011), Daniel García San José (Detention of Illegal Aliens 
in Spain in a European Context of Migrants Concern), Cesáreo Gutiérrez Espada y Juan Jorge 
Piernas López (La Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) y la Cooperación estruc-
turada Permanente (CEP) tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa), Alberto A. Herrero 
de la Fuente (Algunas consideraciones acerca de la acción de la Unión Europea contra el te-
rrorismo internacional), Miguel Hinojo Rojas (El Tribunal de la Función Pública de la Unión 
Europea), Carmen Márquez Carrasco (La adhesión de la Unión Europea al Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos: Actuales desafíos del proceso de negociación), Antonio Martínez 
Puñal (Nomogénesis internacional, actos unilaterales no autónomos y silencio), Lucía Millán 
Moro (Los derechos humanos en la Unión Europea tras el Tratado de Lisboa), José Antonio 
Pastor Ridruejo (Sobre la compatibilidad de las jurisdicciones militares con las exigencias del 
juicio equitativo. La posición del Tribunal Europeo de Derechos Humanos), Manuel Pérez 
González (La definición jurídico internacional del terrorismo como cuestión previa en la lu-
cha antiterrorista: ¿Misión imposible?), Eulalia W. Petit de Gabriel (La notificación consular 
y la comunicación con los nacionales: Algunos desarrollos progresivos en derecho español, 
derecho internacional público y derecho comunitario), María Teresa Ponte Iglesias (Estado 
multicultural, autonomía y derechos colectivos de los pueblos indígenas: El caso de Ecuador, 
en particular), José Puente Egido (De la mayor y menor incorporación de las técnicas del 
Derecho internacional y de las relaciones internacionales en la interpretación y elaboración 
de nuestro pasado histórico), Jorge Pueyo Losa (La acción exterior de las Comunidades Au-
tónomas y su participación en los asuntos de la Unión Europea. De nuevo sobre los vacíos y 
fragilidades de su regulación), Antonio Remiro Brotóns (En torno a la globalización y la crisis 
mundial), Ana Salado Osuna (El protocolo de enmienda nº 14 al CEDH: ¿La reforma necesa-
ria?), Eva María Vázquez Gómez (El problema del hambre, una constante en las preocupacio-
nes de la sociedad internacional), Carlos Villán Durán (La codificación del derecho humano 
a la paz. Desarrollos recientes (2010-2011)).

Como puede observarse, la mayor parte de los aportes tiene vinculación al Derecho 
comunitario europeo. Ello, en clara relación al hecho de que el Profesor Peláez Marón 
fuera de los primeros españoles en obtener una de las Cátedra “Jean Monet” y disfrutar 
luego de un Polo Europeo del que fue Director -tal como lo señala el Coordinador del 
Liber Amicorum.

La calidad humana y académica del Profesor Peláez Marón pudo ser apreciada en vivo 
mediante la generosa presencia que tuvo en la Maestría de Derecho Internacional Público 
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de Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (Ar-
gentina) a mediados de los años ’90. En esa oportunidad, visitó la Córdoba de la Nueva 
Andalucía en compañía de su esposa Pilar Izquierdo Boza, dejando ambos un grato y du-
radero recuerdo. 

La obra coordinada por el profesor Manuel Hinojo Rojas muestra excelencia tanto en 
el conjunto de los aportes académicos como en su factura editorial, y es una muestra del 
exitoso esfuerzo de un discípulo fiel a su maestro. Ello en beneficio de los estudiosos del 
Derecho internacional y el Derecho europeo. 

Zlata Drnas de Clément 

 

RAMÓN CHORNET, Consuelo (Coordinadora). La Acción Colectiva del Uso de la 
Fuerza – Nuevos Escenarios, ‘Nuevos’ Principios de Actuación en el Orden Internacio-
nal, Tirant lo Blanch, Valencia, España, 2012, 551 páginas.

La presente obra es una exposición de once trabajos sobre la evolución que ha ido 
sucediendo a lo largo de los años, con la acción colectiva en los casos de uso de la fuerza.

Comienza con una Introducción Histórica, y luego tres partes que se subdividen en: la 
primera, sobre la “Legalidad del Uso Colectivo de la Fuerza en la Relaciones Internacio-
nales Actuales”; la segunda, que abarca las “Cuestiones Actuales en el Mantenimiento de 
la Paz y la Seguridad en Europa”; y, finalmente, el tercer tópico, que comprende lo relativo 
a los “Nuevos Escenarios de Intervención y Ayuda”.

La parte introductoria, a cargo del profesor Romualdo Bermejo García, se titula: “Uso 
de la Fuerza y Derecho Internacional hasta 1945”.

Desde que el mundo es mundo, la guerra ha tenido sus apologistas y detractores. 

Con el nacimiento mismo del Estado (S. XVI), se consideraba a la guerra como una de 
sus funciones naturales. El ius ad bellum era entendido como un derecho inmanente del 
soberano. 

Luego, la sociedad internacional va a ir poniendo algunos límites, tales como la ne-
cesidad estatal de efectuar, previo a las hostilidades, una declaración formal de guerra; 
y, además, durante el conflicto armado se deberían respetar las leyes y costumbres de la 
guerra (ius in bello).

A comienzos del siglo XX, la denominada Doctrina Drago, receptada por la Segunda 
Convención de La Haya (1907), procuraba eliminar el uso de la fuerza para los casos de 
cobro por deuda privada. 

Con los Tratados Bryan (1913-14), se procuraba que toda controversia debía ser some-
tida previamente a una comisión de investigación. Durante ese período, las partes involu-
cradas debían abstenerse de recurrir al uso de la fuerza, aunque la guerra seguía sin estar 
proscripta en todos los casos.

Con la Primera Guerra Mundial, la guerra ya no es solamente entre ejércitos, sino total.

Es en ese contexto en el que el presidente de los EE.UU. Wilson, haría público ante el 
congreso de su país, los denominados “14 Puntos” (1918) y que preveía la creación de la 
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que luego sería la Sociedad de las Naciones. Éste sería el primer intento por establecer 
una organización política dotada de órganos permanentes y con aspiraciones de univer-
salidad. La propuesta de Wilson prohibía el recurso a la fuerza en cualquier caso, salvo 
legítima defensa. 

El Pacto de la Sociedad de las Naciones sería mucho menos contemplativo en este 
punto, ya que en ninguna parte se decía expresamente que existiera una prohibición for-
mal respecto de la facultad de los Estados para recurrir a la guerra. En todo caso, se esta-
blecían mecanismos previos para evitar la guerra, distinguiéndose entre guerras lícitas e 
ilícitas, pero lo cierto es que la guerra como medio de resolución de conflictos, continuaba 
en vigor. Refiriéndose al Pacto, Bermejo señala: “… a falta de poder prohibir la guerra, sus 
redactores se contentaron con intentar evitar su desencadenamiento” (p. 27).

Un pormenorizado estudio sobre el Pacto Briand-Kellogg, es lo que viene a continua-
ción.

Este Tratado General de Renuncia a la Guerra (1928), “…obtuvo una casi completa 
universalidad, aplicándose a 63 Estados… El Pacto se caracteriza por su simplicidad y su 
generalidad” (ps. 37-38). Una cuestión controversial interesante, es la que se produjo en 
torno a la expresión sobre la renuncia a la guerra como instrumento de política nacional, 
lo que, según Kelsen, podría interpretarse como que la guerra, como instrumento inter-
nacional, no desaparecía completamente. Por otra parte, se considera como que es parte 
de la política internacional de un Estado, a aquella guerra que se lleve a cabo como una 
reacción contra una violación del Derecho Internacional, ya que esta guerra se realizaba, 
justamente, para sostener al Derecho Internacional (p. 39).

Bermejo García dice que, en su opinión, el Pacto condenaba no solamente la guerra 
clásica en sentido técnico, sino que también lo que luego se ha denominaría short war o 
pequeña guerra.

Destaca una vez más la importancia del Pacto, toda vez que sirvió de base legal para 
los juicios de Núremberg y Tokio (42). “El Tratado… constituye, junto con la Carta de las 
Naciones Unidas, uno de los instrumentos jurídicos más importantes a la hora de invocar 
las normas que limitan el recurso a la fuerza por los Estados” (p. 45).

Como antecedentes importantes y previos a la Carta de Naciones Unidas, acompaña 
un estudio sobre: la Carta del Atlántico (1941); La Declaración de las Cuatro Potencias 
(1943); Conferencia de Teherán (1943); Dumbranton Oaks (1944), entre otros.

En definitiva, se trata de un estudio histórico indispensable, para quienes se encuen-
tren interesados en aprender sobre el tema.

En la Primera Parte, el trabajo inicial corresponde a Eugenia López-Jacoiste Díaz y se 
denomina: “Repensando el Sistema de Seguridad Colectiva: El Consejo de Seguridad y las 
Nuevas Amenazas a la Paz y Seguridad Internacionales”.

La autora destaca como una de las características principales de la sociedad interna-
cional actual, su elevada fragmentación, la que ha dado lugar a la aparición de normas, 
instituciones jurídicas y esferas de práctica jurídica especializada con una relativa auto-
nomía. Por otra parte, la irrupción de algunos actores no estatales (pobreza, conflictos 
internos, armas de destrucción masiva, terrorismo, etc), podrían llegar a desestabilizar 
el orden internacional, incluso con mayor fuerza que los denominados “clásicos” (p. 62).
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En este sentido, toma nota y recoge lo expresado tanto por el Informe del Grupo de 
Alto Nivel “Un mundo más Seguro: La Responsabilidad que Compartimos” (2004); y por 
el Informe del Secretario General de la ONU: “Un Concepto más amplio de Libertad: De-
sarrollo, Seguridad y Derechos Humanos para Todos” (2005).

Es que el Grupo de Alto Nivel señaló que la eficacia del sistema internacional ya no 
sólo puede apreciarse desde una óptica meramente legal, sino que además debe gozar de 
legitimidad, tanto por razones jurídicas como morales.

Expresa que la calificación de una situación como de amenaza a la paz por parte del 
Consejo es, primero que nada, una cuestión política, de la que se derivan consecuencias 
jurídicas. El margen de discrecionalidad por parte del Consejo es considerable.

Otro interesante tópico abordado, es el dedicado al estudio de aquellos casos en que 
algunos Estados prestan su apoyo a grupos rebeldes armados o beligerantes, para que in-
cursionen en otros Estados. En estos supuestos, el Consejo es mucho más cauteloso, nos 
dice. Trae a colación además, aquellas primeras acciones coercitivas del Consejo de Segu-
ridad frente a las violaciones a los DD.HH. y la intervención humanitaria, las que no fue-
ron pacíficamente receptada por la doctrina, al menos durante el primer tiempo (p. 70).

En la práctica actual, el Consejo tiene que velar por situaciones que eran impensables 
en 1945, tales los casos de las depuraciones étnicas, grupos terroristas, explotación ilegal 
de los recursos naturales, etc.

Dentro de los nuevos tipos de sanciones al servicio de la seguridad colectiva, habrá 
que recordar que el art. 41 de la Carta, faculta al Consejo para adoptar medidas provisio-
nales que no impliquen el uso de la fuerza armada. Sobre este particular, menciona las 
sanciones inteligentes y las medidas globales. A modo de ejemplo de las primeras, cita la 
congelación de activos, o la prohibición de viajar para ciertas personas; en cuanto a las se-
gundas, y con motivo de los episodios del 11/09, el Consejo ha comenzado a considerar al 
terrorismo internacional a través de una normativa mucho más amplia y de alcance uni-
versal, tal el caso de la Res. 1373 (2001), cuyo cumplimiento exige cambios legislativos en 
los ordenamientos jurídicos nacionales (86). En el mismo sentido, la Res. 1540 (2005), que 
adopta medidas generales, abstractas, sin limitación temporal ni geográfica y que obliga a 
los Estados a modificar su legislaciones nacionales (p. 88).

En cuanto a las nuevas formas de autorización del uso de la fuerza, desde sus comien-
zos el Consejo se ha mostrado innovador y creativo, toda vez que ha incursionado, al me-
nos, en tres ámbitos: 1) creación de coaliciones de Estados (e incluso autorización a uno 
sólo de ellos para que “lidere”); 2) la denominada “autorización retroactiva” por parte del 
Consejo ; y 3) la limitada autorización de la fuerza en las operaciones de mantenimiento 
de la paz (p. 91). 

Llegados a este punto, la catedrática se pregunta si existe un nuevo consenso para esta 
readaptación práctica del sistema de seguridad colectiva. La respuesta parecería ser que el 
Consejo, ante la inoperatividad de la Carta (art. 43), ha sido generalmente legitimado para 
llevar adelante acciones en materia de seguridad colectiva. 

En cambio, es objeto de cuestionamiento en la actualidad: 1) si el sistema de segu-
ridad colectiva sirve para hacer frente a las nuevas amenazas inminentes y globales, in-
cluso de manera anticipatorio; 2) si los Estados tienen tienen derecho a usar de la fuerza 
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unilateralmente, ante tales amenazas, y si luego su accionar podría ser convalidado por 
el Consejo; y 3) si los Estados tienen el derecho-obligación de utilizar la fuerza armada 
como protección de los ciudadanos de otro Estado, en los casos de genocidio o crímenes 
comparables (102).

Consuelo Ramón Chornet dedica su estudio al tema: “El Asentamiento de ‘Nuevos’ 
Principios en el Uso de la Fuerza”.

Su objetivo es determinar si como consecuencia de la reacción de los Estados ante 
los actos terroristas posteriores al 11/09, se podrían constatar cambios significativos en la 
interpretación y aplicación del principio general de la prohibición del uso de la fuerza, y, 
en tal caso, valorar su importancia y consecuencias.

El parecer de la docente, es que las innovaciones normativas en torno al uso de la fuer-
za, luego del 11/09, constituyen una desviación de la legalidad vigente (p. 146).

Chornet es sumamente crítica sobre el estado actual de la cuestión, ya que: “… con 
esa intención de obtener la seguridad a cualquier precio, se han sorteado con facilidad 
prohibiciones básicas, como la del recurso a la tortura… esa lógica de ‘todo vale’ frente a 
la emanada del terror, cuyo corolario inevitable es la ausencia de control” (bastardilla del 
original) (p. 149).

El terrorismo, en tan sólo un decenio, ha pasado a ser considerado por la ciudadanía 
como una de las principales amenazas. La catedrática reconoce que es probablemente, 
este respaldo social al combate al mismo, una de las causas por las que se han podido dar 
las transformaciones normativas. El Consejo de Seguridad ha contribuido también, en el 
sentido de dar legitimidad a ciertos actos en torno al combate al terrorismo (pp. 151-152). 

Culmina esta parte sin medias tintas: “Primera conclusión obvia: la caducidad del 
principio de la no intervención, que se ha transformado en prehistórico,…en apenas una 
década” (p. 154).

Sobre la reacción de los Estados en el ámbito de la ONU en este período, dice que: “… 
ha sido una peligrosa apuesta que se ha inclinado demasiado a favor del control del terro-
rismo, en detrimento de la protección de los derechos humanos” (p. 159).

A nivel regional, la actuación de la Unión Europea en un principio, fue la adecuada, 
no así luego de los atentados de Madrid y Londres, en donde se produce un giro sustancial 
ante la amenaza terrorista.

En tono duro, lamenta la pérdida de credibilidad de la UE luego de los atentados en 
su territorio, y agrega que el papel que hoy desempeña en el ámbito global es “… casi el de 
comparsa de los EE.UU.” (p. 165).

Cesáreo Gutiérrez Espada escribe sobre: “El Terrorismo Yihaidista y la Prohibición 
del Uso de la Fuerza en el Derecho Internacional Contemporáneo”.

La primera cuestión que aborda, es la relativa a qué significa la palabra “yihad” a los 
efectos del trabajo emprendido. ¿Significa “hacer la guerra santa”, o por el contrario, quie-
re decir esforzarse, hacer siempre lo correcto?



 407

Recensiones

Para dilucidar el asunto, comienza haciendo un estudio histórico del fenómeno: des-
de el Derecho Islámico Clásico, hasta su evolución en la actualidad, si es que existe tal 
evolución.

En el Corán, señala Gutiérrez Espada, “… hay aleyas (signos) que defienden el yihad 
y otras que exhortan al perdón y a la paz… No sólo el Corán, también en la Sunna cabe 
encontrar “hadices” (narraciones) que legitiman el yihad, tanto defensivo como ofensivo” 
(p. 179).

Con la aparición en escena en Egipto en 1928 de los “Hermanos Musulmanes”, se pro-
duce una recuperación del islamismo profundo, que prendió en otros países de la Umma 
(comunidades islámica), y que alentaba el uso de la fuerza contra el infiel. El Yihad, reapa-
rece con todo su vigor bélico (p. 189).

“Como antes he apuntado, el yihad se consideró por el fiqh como la acción de mayor 
mérito a los ojos de Dios. Si el combate resultaba victorioso para el Islam, el botín era la 
recompensa del creyente, si éste moría era un mártir (sahid) del Islam, al que su Libro 
Sagrado aseguraba el Paraíso” (p. 186).

El precursor del islamismo fundamentalista fue Taymiyya (1263-1328), quien enten-
día el yihad como una de las obligaciones más importantes del Islam, incluso más impor-
tante que la peregrinación a la Meca, la oración y el ayuno. Sostuvo que Dios impuso a los 
musulmanes la obligación de luchar contra todos los que, conociendo el llamamiento de 
Mahoma al Islam, no se convirtieron a él. Las expresiones actuales de este fundamentalis-
mo las podemos ver, tanto en el Estado de Irán, como en la organización Al Quaeda (pp. 
190-191).

Su enfoque es crítico acerca de las formas teocráticas que han adoptado algunos paí-
ses. Así, por ejemplo, dice: “El egipcio Sayyid Qutb (1906-1966) considera que… el islam 
sólo está presente cuando el gobierno del Estado se basa totalmente en las leyes institui-
das por Dios. Como el paquistaní al-Maududi sostuvo, la soberanía está ‘en’ y emana ‘de’ 
Dios (repárese, no del pueblo)” (191). “… el islamismo radical contemporáneo defiende 
una concepción del yihad como ‘guerra santa’, lo califica de deber de todo musulmán, y 
entiende legítimo cualquier ataque (incluido el terrorismo) en cualquier parte del mundo 
contra cristianos y judíos, o sus intereses…” (p. 197). 

Una interesante pregunta disparadora es la que se formula cuando analiza los atenta-
dos del 11/09, ya que se cuestiona si los grupos que actuaron en Washington y Nueva York, 
cometieron actos armados de naturaleza similar a una agresión, según lo que establece la 
Resolución 3314 (XXIX); “… puede también entenderse que los mismos fueron enviados 
por o sus ataques contaron con la participación sustancial de Afganistán (bastardilla del 
original)… no lo creemos… no puede afirmarse con claridad…que Afganistán…., cometie-
se una agresión indirecta contra los Estados Unidos… ” (pp. 224-225).

Tampoco cree que podamos estar en presencia de una agresión indirecta, ya que las 
Fuerzas Armadas de Afganistán ni invadieron EE.UU., ni bombardearon su territorio, ni 
atacaron a sus FF.AA. o su flota civil mercante o aérea. 

Si bien reconoce un ensanchamiento en la legítima defensa en ciertos supuestos de 
agresión indirecta, se pregunta si los sucesos del 11/09 podrían llegar a ser considerados 
como ataque armado. 
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Lo primero que responde, es que actos aislados de terrorismo nunca se han defini-
do así, a pesar de su magnitud. “¿Son los sucesos de Afganistán el inicio de una nueva 
concepción de tan tradicional figura, que aceptaría una respuesta militar ‘preventiva’?, 
¿lo haría con carácter general o como una especie de lex specialis sólo aplicable en la lu-
cha contra el terrorismo feroz… No parece, en todo caso, que este único precedente sea 
suficiente para cambiar una norma tan consolidada…” (p. 227). “… también es cierto que 
parece posible detectar una tendencia in statu nascendi que revisa esa posición” (p. 229).

“El estado de necesidad, una de las causas de exclusión de la ilicitud reconocidas por 
el Derecho Internacional, sí podría, en principio, invocarse como una defensa contra el te-
rrorismo internacional en supuestos en los que no parece posible hacerlo con la legítima 
defensa” (p. 240).

Para finalizar, formula su propuesta: “La tesis que sostengo, en realidad intenta forma-
lizar jurídicamente, la que desde un punto de vista menos formal mantienen otros autores 
cuando admiten, ‘en principio’, que el empleo de la fuerza como respuesta a los usos de la 
fuerza armada que no llegan a ataque armado y que la sociedad internacional organizada 
es incapaz de evitar y de castigar, ‘no puede ser prohibido por el Derecho’” (p. 247). 

El siguiente trabajo corresponde a Alberto Herrero de la Fuente y Margarita del Co-
rral Suárez, y lleva por título: “La Contribución de la Unión Europea al Mantenimiento de 
la Paz y de la Seguridad Internacionales”.

El objetivo que se plantean, es determinar cuál es el papel que les ha correspondido 
a las organizaciones regionales en materia de mantenimiento de la paz y seguridad inter-
nacionales, tendiendo en cuenta el Capítulo VIII de la Carta de la ONU, y muy especial-
mente, poniendo el énfasis sobre la política de seguridad y defensa llevada a cabo por la 
Unión Europea.

En un primer momento, las organizaciones regionales adoptan un papel de meros ins-
trumentos auxiliares del Consejo de Seguridad (CdeS), para todo lo relativo al arreglo pa-
cífico de las controversias, como para las acciones coercitivas que se pudieran consumar.

Pero a partir de que la ONU comenzó a desarrollar mecanismos novedosos como el 
peace enforcement, peace making, peace building o peace keeping, el rol de los organismos 
internacionales empieza a gozar de mayor influencia, y que es lo que comenzó a denomi-
narse como el “Capítulo VI y ½” de la Carta, ya que por su naturaleza, no encajaba ni en el 
Cap. VI ni en el Cap. VII (p. 256).

La pregunta es entonces la siguiente: Si el CdeS debe seguir manteniendo esa priori-
dad que le otorga la Carta, o si por el contrario, debe aceptar la descentralización de las 
medidas coercitivas a favor de las Organizaciones Regionales, e incluso, de determinados 
Estados, tal el caso de intervención humanitaria.

La praxis indica que unas veces ha sido el CdeS el que ha tomado la iniciativa, y otras, 
han sido las Organizaciones Regionales.

En los años setenta, la cooperación política europea se caracterizó por ser, fundamen-
talmente, intergubernamental.

Ya con la Unión Europea en marcha, los objetivos de la Política Exterior de Seguridad 
Común (PESC), fueron los siguientes: defensa de los valores comunes, de los intereses 
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fundamentales y de la independencia de la Unión; fortalecimiento de la seguridad, man-
tenimiento de la paz, fortalecimiento de la seguridad internacional de acuerdo con los 
principios de la ONU, fomento de la cooperación internacional, desarrollo de la democra-
cia y del Estado de derecho, respeto por los DD.HH., entre otros.

La idea de seguridad ya no se limita a lo estrictamente militar, sino que abarca todas 
las otras cuestiones conexas y relativas a la seguridad.

Sin embargo, la actividad de la PESC fue considerada casi por unanimidad, como bas-
tante decepcionante (269).

Otra cuestión importante fue la relación entre la UE- UEO (Unión Europea Occidental) 
y la OTAN. O dicho de otra forma, cómo se resolverían las cuestiones problemáticas entre 
Francia, con una postura a favor de la UE-UEO; y Gran Bretaña, más proclive a la OTAN. 

La balanza, luego de la Revisión del Tratado, se inclinaría a favor de esta última.

Pero hasta los atentados del 11/09, la seguridad era concebida, primariamente, en 
dentro del marco europeo. “Sólo a partir del momento en que tuvo lugar el atentado con-
tra las Torres Gemelas de Nueva York…, se empezó a abordar la seguridad desde una pers-
pectiva internacional…”(p. 317).

José Elías Esteve Moltó escribe sobre: “Los Abusos en la Lucha contra el Terrorismo 
Internacional y las Tentativas de Control Judicial en Europa”.

Su finalidad es poner de manifiesto que la lucha contra el terrorismo internacional 
debe ajustarse a una serie de parámetros legales, y que, por el contrario y como la praxis 
lo demuestra, las vulneraciones a los derechos fundamentales han sido una constante. 
Dentro del contexto europeo y una vez detectados esos abusos de poder, lo importante 
será poder constatar si las medidas legislativas y los procesos judiciales han tratado de 
morigerar esos ataques al imperio de la ley (p. 338). 

El hecho de que el CdeS calificara a los acontecimientos del 11/09 como de amenaza a 
la paz y la seguridad internacionales, “… parece haber desarrollado una ‘nueva costumbre’ 
en esta materia” (p. 341).

Trae numerosa y detallada información acerca de la legislación interna de los EE.UU. 
en torno al tema del terrorismo internacional, como asimismo sobre la UE. Acerca de esta 
última además, establece sus responsabilidades, ya a esta altura casi imposibles de des-
mentir, ante los denominados “Vuelos de la CIA”, que aterrizaron haciendo escala en dis-
tintos aeropuertos del Viejo Continente.

Y prosigue con su crítica: “Lo destacable es que la cooperación europea en esta ‘guerra 
sucia’ contra el terrorismo internacional, parece no haber sido únicamente pasiva, esto 
es, consintiendo la utilización de su espacio aéreo o aeropuertos, sino que las diversas 
actuaciones de los servicios de inteligencia de países como Francia, Alemania y el Reino 
Unido, van más allá” (p. 347).

Un paso sin dudas importante, ha sido la adopción de la Decisión Marco, del 13/06/02, 
por la que se pretende armonizar la tipificación del terrorismo en todos los Estados miem-
bros. 
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A pesar de ello, Esteve Moltó considera que los esfuerzos legislativos pueden quedar 
ensombrecidos por las operaciones de inteligencia que actúan en la ilegalidad. 

Pero también reconoce que la falta de una definición acerca de qué es el terrorismo, 
facilita la interpretación ambigua de las leyes destinadas a combatirlo. Tampoco se mues-
tra muy esperanzado en que el Tribunal Europeo de DD.HH (TEDH), pueda llegar muy 
lejos, máxime cuando le toca juzgar causas en donde están involucrados los más altos 
estamentos políticos de los Estados europeos.

“Rusia y la Arquitectura de Seguridad Europea”, es la temática escogida por Antonio 
Blanc Altemir

En la Cumbre de Londres (1990), Rusia dejaba de ser considerada como enemiga. Por 
el Tratado Germano-Soviético, se puso fin a 45 años de enfrentamiento entre el Este y el 
Oeste. La URSS se comprometía a retirar sus tropas de la RDA y a permitir la reunificación 
de las dos Alemanias. Con su reunificación, Alemania (RDA) pasaba del Pacto de Varsovia 
a la Alianza Atlántica. La antigua potencia de la URSS daba lugar a una Rusia algo debili-
tada.

En la actualidad y pese a lo manifestado anteriormente, Rusia no ha logrado adaptarse 
definitivamente a los dictados de la UE, y mucho menos a los de la OTAN.

“… Rusia ha pretendido durante los últimos años, evidentemente sin éxito, potenciar la 
OSCE (Organización para la Seguridad y Cooperación Europea), y al mismo tiempo, redu-
cir la OTAN a una más entre las organizaciones de seguridad… Rusia propone la adopción 
de un tratado de seguridad jurídicamente vinculante y centrado en cuatro puntos: respeto 
a las obligaciones y compromisos adquiridos; control de armamentos; igualdad de crite-
rio en la solución de conflictos , y cooperación en la lucha contra las amenazas comunes” 
(p. 407).

Los postulados básicos en materia de seguridad y defensa que la UE pretende de Ru-
sia son: 1) Consolidación de la democracia, del Estado de Derecho y de las instituciones 
públicas de Rusia. Apoyo por parte de la UE a la creación y consolidación de instituciones 
públicas eficaces y transparentes; 2) Integración de Rusia dentro de un espacio común 
económico y social; 3) Cooperación para reforzar la estabilidad y seguridad en Europa y 
fuera de ella. Reconocimiento del importante papel de Rusia en materia de seguridad y 
diplomacia europea; 4) Incorporación de Rusia a los desafíos de cooperación común que 
se plantean en el continente europeo., como energía, seguridad nuclear, medio ambiente, 
etc.

“La suspensión de relaciones con Rusia, tanto por parte de la OTAN como de la UE 
tras la desproporcionada intervención de la Federación Rusa en Georgia, primera en un 
país soberano desde la desaparición de la Unión Soviética, fue normalizada unos meses 
después en aras del pragmatismo que rige ambas relaciones” (p. 425). 

Pilar Pozo Serrano propone un estudio sobre: “El Espacio humanitario ante el dile-
ma de su seguridad”, cuyo fin es analizar, en primer lugar, las características de los nuevos 
conflictos armados; en segundo lugar, estudia cómo la creciente complejidad de las fun-
ciones asumida por los actores humanitarios, en particular cuando se incorporan a tareas 
post-conflicto, ha podido contribuir a devaluar la neutralidad del personal humanitario; y, 
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finalmente, procura dar una visión acerca de las opciones para garantizar la seguridad del 
personal humanitario, y el recurso a empresas militares y de seguridad privadas.

Se entiende por espacio humanitario, según el CICR, a aquel “Ámbito para la acción 
humanitaria neutral e imparcial en medio de un conflicto”. Esta concepción, presupone 
que el personal tendrá la suficiente libertad de acceso para evaluar y satisfacer las nece-
sidades humanitarias. De lo que se deduce que el espacio humanitario debe estar com-
puesto por tres elementos: 1) suficiente acceso físico para la población necesitada; 2) con-
diciones sociales, militares y políticas mínimas para que el personal humanitario pueda 
realizar sus tareas sin interferencias y con las medidas de seguridad y; 3) respeto por los 
principios humanitarios, tales como la independencia y el carácter estrictamente huma-
nitario, no político ni militar, de la ayuda (p. 431).

Según la autora, el surgimiento de estos nuevos conflictos se ha debido en parte al 
menos, por la erosión que han sufrido las estructuras estatales tradicionales, desde el in-
cumplimiento básico de sus funciones esenciales, como la satisfacción de las necesidades 
mínimas de la población, como bienestar y seguridad. “Este tipo de situaciones es propio 
de países con bajo nivel de desarrollo, a veces por escasez de recursos, con frecuencia 
por su desigual distribución. En efecto, las discriminación económica sistemática contra 
sectores concretos de la población, basada en razones étnicas, lingüísticas o religiosas, 
constituye un factor recurrente en los conflictos actuales” (p. 432).

Por otra parte, habrá que recordar que los principios esenciales de la ética humani-
taria, se basan en: a) neutralidad, que supone no favorecer intencionalmente a ninguna 
de las partes en conflicto; b) imparcialidad, que tiene por finalidad distribuir la ayuda en 
función de las necesidades, y no de de acuerdo a criterios políticos; y c) independencia, 
cuyo objetivo es desvincular la acción humanitaria de las prioridades de otros actores, tal 
los Estados o las Organizaciones Internacionales, ya que podrían comprometer la neutra-
lidad y la imparcialidad.

En la actualidad es posible identificar diferentes tendencias, las que muchas veces re-
sultan contradictorias entre sí. Por un lado, ante los crecientes costos humanos de operar 
en conflictos como los de Irak o Afganistán, algunas organizaciones humanitarias se han 
mostrado reacias a asumir el riesgo de trabajar en esos lugares, denominados áreas peli-
grosas, las que eran su lugar habitual en otros tiempos. Por otra parte, se nota un avance 
de las denominadas Organizaciones Especializadas en Tareas de Reconstrucción y Desa-
rrollo, las que se ven compelidas a operar en lugares con altos índices de inseguridad, para 
el que normalmente no están debidamente preparadas. Por último, se puede apreciar un 
incremento en la adopción de estrategias para la contrainsurgencia por parte de los ejérci-
tos de los países occidentales, sobre todo en Afganistán e Irak, lo que constituye un factor 
adicional de riesgo. La contrainsurgencia, por su parte, aplicará las estrategias tendientes 
a ganar los “corazones y mentes” (“hearts and minds”).

Un subtítulo interesante dentro de la obra, es el que se refiere a: “El Recurso al Sector 
Privado para la Protección del Espacio Humanitario” (p. 447 y siguientes). Decimos que 
nos resulta interesante, toda vez que en el Derecho Internacional Público Tradicional, hu-
biera resultado impensable un título como el señalado, por aquello de que lo privado, el 
individuo en este caso, no era en principio, objeto de su estudio sino tangencialmente, por 
no ser sujeto internacional.
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Es lo que se conoce vulgarmente como la “Privatización de la Guerra”, en la que son 
empleadas las Empresas Militares y de Seguridad Privada (EMSP), que tienen su campo 
de acción en el mantenimiento de la paz. 

“De hecho, Estados y Organizaciones Internacionales –entre ellas, Naciones Unidas, 
Unión Europea y OTAN– vienen recurriendo desde hace años a EMSP para el apoyo lo-
gístico a sus numerosas operaciones de mantenimiento de la paz, también en tareas de 
desminado, de desmovilización y desarme, de reforma del sector de seguridad, así como 
para la formación del personal de las Fuerzas Armadas de diferentes países africanos en 
mantenimiento de la paz” (p. 449).

María José Cerevell Hortal, presenta un análisis sobre “¿’Responsabilidad de Prote-
ger’ tras la Práctica de los Ocho Últimos Años (2001-2009)?” 

Tras los conflictos de Ruanda (1994) o Srebrenica (1995), considerados como dos de 
los más grandes fracasos de la ONU, la comunidad internacional reaccionó y comenzó a 
originarse una conciencia en la humanidad de que era necesario, de una vez por todas, un 
cambio en el sistema.

Fue el gobierno canadiense en el año 2001 el que en el Informe sobre la Responsabili-
dad de Proteger de la Comisión sobre Intervención y Soberanía de los Estados, enfocaba 
de manera novedosa y valiente la figura de la intervención humanitaria y acuñaba un nue-
vo concepto, el de la responsabilidad de proteger ante las crisis humanitarias y en concreto 
ante los casos de genocidio, crímenes de guerra, limpieza étnica y los crímenes contra la 
humanidad (p. 456).

La responsabilidad de proteger fue concebida originariamente como una reelabora-
ción de la intervención humanitaria, por lo que el foco se ponía no tanto en el derecho 
a intervenir ante situaciones de crisis humanitarias, cuanto desde la responsabilidad de 
proteger que tienen aquellos sujetos obligados, respecto de sus propios ciudadanos. La 
responsabilidad primaria recae en el Estado, y sólo ante su inacción, corresponderá que 
lo haga la comunidad internacional (subsidiariedad).

Pero la responsabilidad de proteger, según la Comisión, significa la responsabilidad 
de reaccionar, pero a su vez implica la responsabilidad de prevenir y la responsabilidad 
de reconstruir.

Tan importante fue el trabajo de la Comisión, que el CdeS acogió sus conceptos fun-
damentales en la Res. 1674 (2006).

El Informe del Secretario General del año 2009, pone de manifiesto que el concepto 
sólo se aplica a los cuatro crímenes especificados: genocidio, crímenes de guerra, depura-
ción étnica y crímenes de lesa humanidad. De lado quedaron las pretensiones de aquellos 
que solicitaban que se incluyeran en el concepto, temas como SIDA, cambio climático, 
desastres naturales, entre otros.

El Secretario General en el Informe, sienta las bases sobre que la responsabilidad de 
proteger descansa en tres pilares, que considera de igual importancia. Es lo que se conoce 
como la “Estrategia 4+3”, que significa cuatro situaciones a las que se les aplica tres pilares 
en los que se apoya, y que implica un gran despliegue de medios preventivos. El Primer 
Pilar, corresponde a la responsabilidad del Estado de proteger a su población del geno-
cidio, crímenes de guerra, limpieza étnica y crímenes contra la humanidad; el Segundo 
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Pilar, compromete la obligación de la comunidad internacional de ayudar a los Estados 
a cumplir aquellas obligaciones, mediante la cooperación, acuerdos entre Estados, orga-
nizaciones y sociedad civil; el Tercer Pilar se cimienta en la necesidad de dar respuesta a 
tiempo y decisiva.

En conclusión, de aquel concepto que nació de tres elementos básicos, prevención, 
reacción y reconstrucción, y que admitía la intervención armada, pero solamente como 
último recurso; la responsabilidad actual ha mutado su esencia, en el sentido de que ante 
la imposibilidad de reaccionar por parte de los Estados, se ha optado por trabajar en otras 
facetas. 

“Aceptado el hecho de que los Estados no están dispuestos a enfrentarse al verdadero 
problema (¿cuándo sería posible una intervención armada como último recurso para fre-
nar una crisis humanitaria?), no queda más que remedio que concentrarnos en la faceta 
preventiva que se pretende impulsar…” (p. 500).

El último trabajo de esta obra, denominado “La Paz Multidimensional: por una Ac-
ción Colectiva Concertada desde el Género”, ha sido redactado por Raquel Vañó Viñedo, 
y comienza diciendo que ante la naturaleza cambiante de los conflictos armados de la 
actualidad, se impone enfocar los caminos hacia la paz de un modo multidimensional, ya 
que las operaciones de mantenimiento de la paz son diseñadas ad hoc y se van modifican-
do según sea el ritmo de los acontecimientos, lo que hace que adquieran una morfología 
multiforme (p. 503).

A lo largo de su ponencia, la autora argumenta que en las operaciones de paz, las mu-
jeres son dejadas de lado, o su influencia es menor. 

“Una exclusión que resulta flagrante en el caso de la mujeres, ya que su participación 
en el proceso oficial de construcción de la paz es prácticamente inexistente en todas las 
etapas del mismo… Un hecho que contrasta ampliamente con su participación oficiosa, 
es decir, en la sociedad civil, donde las mujeres son muy activas en la búsqueda de solu-
ciones al conflicto…” (p. 505).

Considera por contrapartida, que si las mujeres fuesen incluidas en las etapas de ins-
pección previa al conflicto, como los buenos oficios o la diplomacia preventiva, puede 
comportar una ventaja considerable, porque en la mayoría de casos, nadie mejor que ellas 
puede detectar esas anomalías; y agrega a modo ejemplificativo, que fueron las mujeres 
fotógrafas en Bosnia, las primeras en documentar los casos de violencia sexual.

“De este modo, la violencia sexual durante el conflicto armado obedece a las mismas 
razones que durante la paz. Es un fenómeno arraigado a la desigualdad, la discriminación, 
la dominación masculina, la pobreza, la agresión, la misoginia y la socialización de los mitos 
sexuales… esclavitud sexual, prostitución forzada, aborto forzado y mutilación… relaciones 
existentes entre hombres y mujeres en una sociedad o cultura determinada” (p. 520).

A modo de síntesis dice que: “… aunque tanto mujeres como hombres sufren las con-
secuencias de los conflictos…, la forma en que a éstos les afectan, depende de las posicio-
nes relativas que tanto unos como otros ostentan antes de que estallen. En ese sentido, 
las mujeres son un grupo desaventajado estructuralmente porque en la práctica, tienen 
menos acceso a los recursos que los hombres…” (p. 546).

Diego García Montaño
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ROSETTI, Andrés – ÁLVAREZ, Magdalena I. Derecho de Huelga y Derecho a la Protesta 
Social, Advocatus, Córdoba, 2013, 505 páginas.

La presente obra es el resultado del trabajo de investigación llevado a cabo por el 
equipo de investigadores que dirige y coordina Andrés Rosetti y Magadalena I. Álvarez, 
en el ámbito del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, que emprende el examen de 
los problemas que suscita la violación del derecho de huelga y del derecho a la protesta 
social, y sus vinculaciones con el ejercicio de otros derechos humanos.

El derecho de huelga es introducido en las constituciones del siglo XX como una he-
rramienta para que los trabajadores, por medio de los gremios, puedan reclamar por as-
pectos referidos a las condiciones precarias en que prestan sus tareas. Ya adentrándose en 
el siglo XXI, otros sujetos reclaman una tutela especial semejante a la de los trabajadores, 
ya que se sienten en desventaja frente a la violación de derechos fundamentales, como 
son los desempleados o los ambientalistas, y los mismos han venido ejerciendo el llamado 
derecho a la protesta social. Ambos derechos son independientes, pero se encuentran vin-
culados entre sí. El derecho de huelga suscita problemas con la merma de la producción, 
los excesos en su ejercicio, la exigencia de mantener servicios esenciales, la pérdida o no 
del salario durante el ejercicio de dicho derecho, etc., y el derecho a la protesta social, ori-
gina la discusión dentro de la doctrina y jurisprudencia sobre si existe o no este derecho, 
y en caso que sea afirmativa su existencia, bajo qué condiciones se debe ejercer, en qué 
circunstancias y cuáles son sus límites.

El objeto del libro es tratar establecer una guía para el estudio de estos dos dere-
chos, partiendo del método de casos, como una forma complementaria a la forma de 
enseñanza del derecho constitucional nacional que se imparte en las universidades, 
para poder profundizar el estudio del mismo y fomentar el pensamiento crítico del 
destinatario de esta obra, ya que no se encontrará con una única postura doctrinaria 
dentro del contenido del libro, sino que se busca que el lector analice diferentes alter-
nativas y elabore su propias respuestas a los interrogantes que surjan a medida que 
avance en el libro. 

El libro se divide en dos partes: una primera dedicada al derecho de huelga y la segun-
da al derecho a la protesta social. Cada parte comienza con un análisis teórico sobre cada 
derecho, de manera de conformar un marco teórico sobre los mismos, y a continuación, 
se organizan los trabajos que aplican el método de casos. 

Cada uno de los capítulos se estructura de la siguiente forma: en la primera parte don-
de el autor relaciona el fallo o documento con el tema o problema a tratar. A continuación 
se transcribe el fallo y como tercera parte se incluye un cuestionario consistente en pre-
guntas y comentarios, los cuales invita al lector a desarrollar un pensamiento crítico ya 
que en la formulación de las preguntas y repreguntas se busca que el lector cuestione sus 
propias respuestas, a fin de que pueda replantear la sentencia o el texto precedente y el 
tema trabajado en el capitulo. Finaliza cada capítulo con bibliografía consultada. 

El capitulo 1 es realizado por Marcelo Salomón, el cual trata el proceso de constitucio-
nalización de la huelga, para luego pasar a examinar la normativa vigente en nuestro país 
respecto a dicho derecho, finalizando con una reflexión final sobre la regulación actual 
del mismo.
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El capitulo 2 estudia los fallos “ATE” (2005) y “CTA” (2006), elaborado por Miguel y 
Federico Robledo, los cuales estudian la conciliación obligatoria como condición para 
ejercer el derecho de huelga.

El capitulo 3 trata el fallo “Reartes” (2008), en el cual Eugenia Adad, Paula Fernandez 
y Maria de los Angeles Nallin analizan la situación jurídica de los miembros de las fuerzas 
de seguridad en la provincia de Córdoba, a los cuales no le es reconocido el derecho de 
sindicalización y de huelga. 

El capitulo 4 analiza los fallos “Zavaglia” (2007) y “Castromil” (2009), redactado por 
Natalia Aguirre y Cecilia Ferniot, que trata sobre los límites del derecho de huelga. 

El capitulo 5 estudia el fallo “Frank” (2009), por Magdalena Alvarez, la cual dedica el 
trabajo a sistematizar diferentes posturas teóricas doctrinarias en relación a la existencia 
y método de solución aplicable al conflicto generado entre el derecho de huelga y el ejer-
cicio de otros derechos constitucionales. 

El capitulo 6 analiza el fallo “AMPROS” (2009), por Claudio E. Guiñazú, el cual trata so-
bre los límites del derecho de huelga ante los servicios esenciales y sobre la determinación 
de los servicios mínimos. 

El capitulo 7 trata el fallo “Ademys” (2009 y 2010), por Natalia Milisenda y Romina 
Scocozza, quienes abarcan el tema del ejercicio del derecho de huelga de los trabajadores, 
esto es, su derecho a no prestar tareas ante algún reclamo hacia su empleador y la posibi-
lidad de establecer sanciones por parte de este, principalmente la de descontar los días u 
horas no trabajados sobre el salario del trabajador.

El capitulo 8 analiza los fallos “Kusema” (2009), “Cejas” (2009) y “Ayala” (2010), por 
María Julieta Cena y Martín Juárez Ferrer, relacionados con los despidos laborales vin-
culado con huelgas. 

A partir del capítulo 9 comienza la segunda parte del libro sobre el derecho a la pro-
testa social. Dicho capítulo es redactado por Hugo Omar Seleme en donde el autor busca 
demostrar que hay diferentes criterios morales para evaluar las instituciones y de esta for-
ma diferenciar la protesta social, la desobediencia civil y la protesta anti-sistema, con el 
propósito de establecer bajo qué condiciones estaría justificada una protesta social.

El capitulo 10 es realizado por Andrés Rosetti, se trata de una tesis sobre la flexibilidad 
o la movilidad de los derechos en relación al contexto social o personal en el cual se en-
cuentran regulados, visto desde el derecho a la protesta, la importancia de los derechos 
constitucionales y sus conflictos.

El capitulo 11 analiza los fallos “Sandoval” (2005) y “Lafit” (2009), por parte de Laura 
M. Barale, donde estudia las manifestaciones públicas y su vinculación con el derecho a 
la libertad de expresión y de reunión, bajo qué condiciones sería posible justificar la limi-
taciones de estas manifestaciones y hasta donde se debe proteger el derecho a la libertad 
de expresión y de reunión.

El capitulo 12 trata sobre los casos “Laudo arbitral con Uruguay” (2009) y “Escuadrón 
125” (2010), por parte del autor Horacio Javier Etchichury, donde analiza los aspectos del 
conflicto por la instalación de la fábrica de pasta de papel en la ciudad fronteriza de Fray 
Bentos.
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El capitulo 13 es escrito por Andrés Rosetti y analiza los fallos “Argañaraz” (2010) y 
“D´Elia” (2010), buscando reflexionar sobre los roles de los actores y el contexto en que se 
desarrolla la protesta social, desde el plano jurídico. 

La presente obra es un importante aporte no solo para el estudio y la investigación 
sobre los derechos que trata, sino también una gran contribución al desarrollo crítico de 
la legislación y la jurisprudencia de nuestro país, a través de la metodología que desarrolla 
por la incorporación del método de casos. 

 Matias Gattesco

TORREZ BERNÁRDEZ, Santiago (et al.). El Derecho internacional en el mundo 
multipolar del siglo XXI. Obra Homenaje al profesor Luis Ignacio Sánchez Rodríguez, 
Iprolex S.L.,  Madrid, 2013, 924 páginas.

Como bien consta en el título la obra ha tenido por finalidad realizar un justo  home-
naje al profesor español Luis Ignacio Sánchez Rodríguez. La envergadura de la misma se 
ve reflejada en la participación de cuarenta y cinco juristas de reconocida trayectoria in-
ternacional y en el análisis de diversas temáticas de actualidad. Éstas han sido agrupadas 
de la siguiente forma:

•	 Tratados internacionales (José Carlos Fernández Rozas. La ordenación de las 
relaciones privadas internacionales a través de tratados en las postrimerías 
de su ciclo histórico; Luís García - Corrochano Moyano. Los tratados en la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional peruano, 1996 - 2011; Javier Andrés 
González Vega. ¿Tratados ocultos? sobre ciertas manifestaciones de la acción 
concertada “no convencional” en el marco de las competencias “reservadas” a 
los tratados internacionales; José Juste Ruiz. Los tratados en el Derecho interna-
cional ambiental: tradición e innovación; Manuel Medina Ortega. La inserción 
de los tratados internacionales en el ordenamiento de la Unión Europea; Fabián 
Novak. Las reglas de interpretación de los tratados; Antonio Pastor Palomar. 
Acuerdos internacionales de España que incluyen la concesión de exenciones fis-
cales; Ernesto José Rey Caro. El Derecho de los tratados en los pronunciamien-
tos de los tribunales del Mercosur).

•	 Responsabilidad	internacional	(Paz	Andrés	Sáenz	de	Santa	María.	Una nueva 
contribución a la fijación de la indemnización por hecho internacionalmente 
ilícito: la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia de 19 de Junio de 2012 
en el asunto Ahmadou Sadio Diallo; Cesáreo Gutiérrez Espada. Sobre la impu-
tación o atribución de los hechos internacionalmente ilícitos en el caso de las 
Organizaciones internacionales; Francisco Jiménez García. Contramedidas co-
lectivas, responsabilidad de proteger e inmunidades estatales: visiones caleidos-
cópicas del Derecho internacional).

•	 El Estado, los poderes y sus órganos (Juan Manuel de Faramiñán Gilbert. As-
tronautas: su perfil jurídico, su código de conducta en la Estación Espacial In-
ternacional y las condiciones de vida en el espacio; José Antonio Yturriaga Bar-
berán. Contribución de España a la elaboración del concepto de Zona Econó-
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mica Exclusiva; José Alejandro del Valle Gálvez. Gibraltar y Marruecos, la difícil 
cooperación transfronteriza en el área del Estrecho; Carlos Espósito Massicci. 
El ius cogens y las inmunidades jurisdiccionales de los Estados ante la Corte In-
ternacional de Justicia; José María Espinar Vicente. De la función consultar en 
materia de Derecho privado y de la formación de los cónsules; Carlos Fernán-
dez de Casadevante. Las “confrontaciones interinstitucionales” de la República 
de Honduras acontecidas en 2009; Antonio Francisco Fernández Tomás. Las 
lesiones a las personas como excepción a la inmunidad de jurisdicción y su apli-
cación a los actos de las fuerzas armadas: una crítica a la Sentencia de la CIJ en 
el asunto de la Inmunidades Jurisdiccionales del Estado; María Teresa Infante 
Caffi. Antártica en la legislación interna de los Estados ¿qué hay de nuevo?; Ara-
celi Mangas Martín. Configuración del estatuto internacional del Estado en la 
Unión Europea: el respeto a la identidad nacional; José Antonio Pastor Ridrue-
jo. El enlace fijo sobre el Estrecho de Gibraltar: una evocación).

•	 Arreglo de controversias (Rubén Carnerero Castilla. Inmunidades estatales 
y violación de normas de ius cogens. La posición de la Corte Internacional de 
Justicia; Carlos López Contreras. La disputa territorial y marítima (Nicara-
gua contra Colombia). Breves comentarios sobre las posiciones sostenidas por 
las partes; Ana Gemma López Martín. La labor de la Corte Internacional de 
Justicia en el arreglo de las controversias territoriales. Una aproximación a los 
criterios de solución aplicados en su jurisprudencia; Esperanza Orihuela Ca-
latayud. La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar y el 
compromiso de sus Estados parte respecto de la Corte Internacional de Justicia; 
Rosa María Riquelme Cortado. Multiplicación de Tribunales internacionales: 
¿fragmentación del derecho internacional?; Juan Soroeta Liceras. Las Naciones 
Unidas, entre la Realpolitik y el Derecho. Algunas reflexiones en torno al papel 
del enviado especial en los conflictos de Kosovo y del Sahara Occidental).

•	 Uso de la fuerza (Victoria Abellán Honrubia. Uso de la fuerza armada, prohibi-
ción y excepciones. María Esther Barbé Izuel. Ideas, instituciones y poder: el uso 
de la fuerza en un mundo postoccidental. Santiago Torres Bernárdez. Proble-
mas actuales del recurso a la fuerza en Derecho internacional: la autorización 
del recurso a la fuerza por las Naciones Unidas). 

•	 Derechos humanos (María Dolores Bollo Arocena. Push back, expulsiones co-
lectivas y non refoulement; Juan Antonio Carrillo Salcedo. Algunas reflexiones 
a propósito de la sentencia dictada por la gran sala del TEDH en el caso Hirsi 
Jamaa y otros c. Italia, 2012. Valentín Enrique Bou Franch. El crimen de ge-
nocidio; Javier Chinchón Álvarez. Principio de irretroactividad de los tratados, 
hechos continuados y competencia ratione temporis. Debates pasados, presen-
tes y futuros en el sistema internacional de protección de los derechos humanos; 
Pedro Alberto de Miguel Asensio. Derechos fundamentales y observancia de los 
derechos de autor en la Unión Europea; Cástor Miguel Díaz Barrado. Algunas 
reflexiones sobre la responsabilidad de proteger; Zlata Drnas de Clément. In-
terpretación de los tratados sobre derechos humanos por Tribunales interna-
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cionales; Carlos R. Fernández Liesa. Memoria e historia de España en derechos 
humanos; Ana Fernández Pérez. Estado del bienestar y contradicciones en la 
ordenación de los flujos migratorios; Julio V. González García. Actividad de po-
licía y tratamientos inhumanos o degradantes. Comentario a la STEDH B.S. c. 
España, demanda nº 47159/08; F. Javier Quel López. Un paso esencial hacia la 
eficacia internacional de los derechos económicos sociales y culturales. Luces y 
sombras del Protocolo Facultativo del pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales).

El libro incluye una Presentación realizada por Fernández Rozas que no sólo reúne 
datos biográficos del profesor Sánchez Rodríguez sino que constituye un reconocimiento 
a su dilatado y trascedente recorrido académico y científico, aspecto este último que surge 
del extenso currículum vitae incorporado al mismo. 

María Cristina Rodríguez
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